
DERECHOS HUMANOS 
ABSOLUTOS Y RELATIVOS

La restricción de los derechos humanos absolutos no 
está nunca justificada: cada vez que el Estado los 
obstaculiza, comete una violación de derechos 
humanos. En otras palabras, el Estado no puede 
restringirlos ni limitarlos legítimamente en ninguna 
circunstancia.

Hay pocos derechos 
que sean absolutos

TODOS los demás 
derechos son relativos, 

y pueden limitarse en 
ciertas circunstancias

Sin embargo, en el caso de los derechos humanos 
relativos, los Estados pueden –y es posible que incluso 
deban– restringirlos o limitarlos en ciertos casos. La 
mayoría de los derechos humanos se consideran 
“relativos”. Este concepto de derechos relativos se 
asienta sobre la idea de que las libertades y los 
derechos de una persona no pueden llegar a impedir 
que otras personas disfruten de los suyos.

RELATIVOS
DERECHOS 
HUMANOS

RESTRINGIR
= VIOLACIÓN

(SI NO JUSTIFICADA)

RESTRINGIR = VIOLACIÓN

LA 
PROHIBICIÓN 
DE LA TORTURA 
Y LOS TRATOS 
O PENAS 
CRUELES, 
INHUMANOS O 
DEGRADANTES

LA PROHIBICIÓN DE 
LA ESCLAVITUD

LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN

LA LIBERTAD

UN NIVEL DE VIDA 
ADECUADO

Y MUCHOS MÁS

LA VIDA 

EL DERECHO AL 
RECONOCIMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA

LA LIBERTAD DE 
CONCIENCIA Y DE 
CAMBIAR DE RELIGIÓN

!

NO TODOS LOS DERECHOS HUMANOS SON 
ABSOLUTOS: DE HECHO, LA MAYORÍA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS SON RELATIVOS. 

RESTRINGIR VIOLACIÓN

ABSOLUTOS



DEBE EXISTIR UNA 
BASE JURÍDICA QUE 
LE PERMITA HACERLO

INTERFERENCIA DEL 
ESTADO EN LOS DERECHOS
HUMANOS RELATIVOS

PARA QUE EL ESTADO SE INTERFIERA LEGÍTIMAMENTE EN UN DERECHO HUMANO 
RELATIVO, ES PRECISO QUE SE CIÑA A UNA SERIE DE PRINCIPIOS:

SI NO SE CUMPLEN ESTAS CONDICIONES, LA INTERFERENCIA O LIMITACIÓN 
CONSTITUIRÁ UNA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

LA INTERFERENCIA 
DEL ESTADO DEBE 
RESPETAR LOS 
PRINCIPIOS DE 
NECESIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD

AL INMISCUIRSE, DEBE 
PERSEGUIR UN 
OBJETIVO LEGÍTIMO 
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(por ejemplo, la seguridad 
nacional o pública)


